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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de nueve de enero del dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04189/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00043/MARTIPIR/IP/2018, otorgada por el Ayuntamiento de San Martín de Las Pirámides, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Monto pendiente de recursos por parte del INAH para que entregue al H. Ayuntamiento por el periodo restante del mes de octubre 2018 al mes de diciembre de 2018”(sic)
La solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha primero de noviembre de dos mil dieciocho, a través del sistema electrónico SAIMEX, el Sujeto Obligado notificó a la particular la respuesta siguiente:
“…le informo que el Convenio que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de México y el Ayuntamiento del Municipio de San Martín de las Pirámides, relativo a la entrega de los recursos obtenidos por el acceso a museos, monumentos y zonas arqueológicas derivado del artículo 288-G de la Ley Federal de Derechos no establece calendario de ministración de los recursos ni tampoco monto a radicar.” (sic)
3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“La respuesta dada por el H. ayuntamiento de San Martin de las Piramides relacionada con el Folio de la solicitud: 00043/MARTIPIR/IP/2018” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“El no dar información de los ingresos recibidos de enero de2018 a la fecha de la presentación de la presente solicitud en relación al Convenio que celebraron la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de México y el Ayuntamiento del Municipio de San Martín de las Pirámides, relativo a la entrega de los recursos obtenidos por el acceso a museos, monumentos y zonas arqueológicas”(sic)
Asimismo, adjuntó el archivo denominado 5E2A1AB1-AD64-4BDE-BFE9-825227A811F0.png, que no se inserta por economía procesal, no obstante que es del conocimiento de las partes.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha nueve de noviembre del dos mil dieciocho, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el cual manifestó lo siguiente:
“De acuerdo a su solicitud de información número 00043/MARTIPIR/IP/2018 de fecha 22 de octubre del 2018 que a la letra dice “Monto pendiente de recursos por parte del INAH para que entregue al H. Ayuntamiento por el periodo restante del mes de octubre 2018 al mes de diciembre de 2018”  se dio contestación  que  “ el Convenio que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de México y el Ayuntamiento del Municipio de San Martín de las Pirámides, relativo a la entrega de los recursos obtenidos por el acceso a museos, monumentos y zonas arqueológicas derivado del artículo 288-G de la Ley Federal de Derechos no establece calendario de ministración de los recursos ni tampoco monto a radicar” .
Por lo tanto, en la razón o motivo de la inconformidad  “ El no dar información de los ingresos recibidos de enero de2018 a la fecha de la presentación de la presente solicitud en relación al Convenio que celebraron la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de México y el Ayuntamiento del Municipio de San Martín de las Pirámides, relativo a la entrega de los recursos obtenidos por el acceso a museos, monumentos y zonas arqueológicas” difiere con la solicitud inicial de la cual se dio la respuesta correspondiente.”
Mismo que no fue hecho del cocimiento por no modificar la respuesta primigenia, no obstante, que no pasa de la óptica de este Pleno el pronunciamiento del Sujeto Obligado relativo a que el particular pretende ampliar la solicitud de acceso a la información al señalar como argumentos de inconformidad que no se le entregó información de los ingresos recibidos de enero de la presente anualidad a la fecha de presentación de la solicitud de acceso a la información.  
Asimismo, cabe establecer que el particular fue omiso en realizar las manifestaciones que a su derecho convinieran, en el plazo señalado para ello.
7. Cierre de Instrucción. En fecha diecisiete de diciembre del dos mil dieciocho, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  


II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día primero de noviembre de dos mil dieciocho, mientras que la Recurrente interpuso el recurso de revisión el cinco del mismo mes y año.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Dentro de este marco, es necesario insertar lo dispuesto por los artículos 176 y 179 fracción I del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;…”
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
TERCERO. Materia de la revisión.
Formuladas las precisiones que anteceden, este Órgano Garante procede a analizar el contenido de la respuesta impugnada de conformidad con el agravio formulado por la Recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino las disposiciones y principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, sí en consecuencia, se transgredió este derecho del particular.

CUARTO. Estudio del asunto.
En la especie, de las documentales que integran el expediente en que se actúa, es posible advertir que el particular desea tener acceso al monto pendiente de recursos que el INAH[footnoteRef:1] entregará al Ayuntamiento entre el mes de octubre y diciembre de dos mil dieciocho, como se advierte de los transcrito, el particular no determinó el documento al cual desea tener acceso, sin embargo, en términos del criterio 16/17 de los emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que es del texto y rubro siguiente: [1:  Instituto Nacional de Antropología e Historia.] 

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Los sujetos obligados deben realizar una interpretación a las solicitudes planteadas cuando no se identifique el documento al cual se desea tener acceso, en virtud de que el derecho de acceso a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, dicho de otro modo, el derecho en cuestión se satisface con entregar la expresión documental en la que conste la información solicitada.
Bajo dichos argumentos, si bien el particular no estableció el documento al cual desea tener acceso, también lo es que el Ayuntamiento de San Martin de las Pirámides deben solventar la solicitud de acceso a la información entregando el documento o documentos que contengan el requerimiento planteado, favoreciendo el principio de interpretación que mayores beneficios otorgue al particular en el ejercicio de su derecho fundamental.

Dicho lo anterior, conviene recordar que en respuesta, el Sujeto Obligado informó que en términos del Convenio celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de México y el Ayuntamiento de San Martin de las Pirámides, derivado del artículo 288-G de la Ley Federal de Derechos, no se establece un calendario de ministración de los recursos o monto a radicar, manifestaciones que fueron ratificadas al momento de rendir su informe de ley.
Inconforme con la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión, manifestando como agravio que no le proporcionaron información de los ingresos recibidos de enero de 2018 a la fecha de la solicitud, en relación con el Convenio referido en la respuesta, relativo a la entrega de los recursos obtenidos por el acceso a museos, monumentos y zonas arqueológicas, texto que permite concluir que el particular amplió su requerimiento inicial, pues originalmente no requirió información respecto a los ingresos.
En ese sentido, dicho contenido de información no puede constituir materia de estudio del presente recurso de revisión, debido a que la resolución que se impugna debe ser analizada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar el fondo de la litis, ni constituir una nueva solicitud de información. Por lo que en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de datos personales, presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 de la Ley en comento, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio valido para solicitar información adicional, lo que en la teoría jurídica se denomina como plus petitio.
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
"AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."
Por lo anterior, se establece que el recurso de revisión presentado por el Recurrente no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que los argumentos planteados por el particular respecto del punto materia del presente análisis, resultan notoriamente improcedentes, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma, por lo que se dejan a salvo los derechos de Recurrente para ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto a lo solicitado mediante el recurso de revisión.
Sin embargo, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información y contar con la máxima publicidad en favor del particular, y a efecto de no caer en confusiones que dejen en estado de incertidumbre al ciudadano, este organismo garante analizara el contenido de la información proporcionada a efectos de verificar si se colmó el derecho de acceso a la información del particular, por lo que el estudio se entenderá en ese sentido, con fundamento en los artículos 13 y 181 tercer párrafo de la Ley de la Materia vigente en la Entidad que a la letra dicen:
 “Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”
Robustece lo dicho, la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que lleva por rubro y texto el siguiente:
“SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO. SU PROCEDENCIA EN MATERIA ADMINISTRATIVA, ANTE LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS, DEBE VALORARSE EN CADA CASO PARTICULAR. De conformidad con esa porción normativa, en materias diversas a la penal, agraria o laboral, procede suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios cuando se advierta que ha habido contra el quejoso una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por haber afectado sus derechos humanos y garantías constitucionales; suplencia que sólo operará en lo que se refiera a la controversia de amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el procedimiento en el que se dictó el acto reclamado. Por otra parte, el legislador dispuso en el penúltimo párrafo del propio artículo 79, que la suplencia de la queja se dará, aun ante la ausencia de conceptos de violación o agravios, en los casos previstos en sus fracciones I, II, III, IV, V y VII. En estas condiciones, como las excepciones referidas no incluyeron a la fracción VI, en el caso de la materia administrativa, que es de estricto derecho, por regla general, debe existir un motivo de inconformidad, aunque sea deficiente, para que se surta la hipótesis normativa establecida por el creador de la norma, salvo que: el acto reclamado se funde en normas generales consideradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los Plenos de Circuito; el quejoso sea un menor de edad o incapaz; por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentre en clara desventaja social para su defensa en el juicio; o, se afecten el orden y desarrollo de la familia. Por tanto, la procedencia de la suplencia referida, ante la ausencia de conceptos de violación o agravios, debe valorarse en cada caso.”
De manera, que este Instituto está facultado para suplir la deficiencia de la queja de conformidad con los preceptos aludidos, que permite examinar la inconstitucional de una norma general o acto administrativo.
Por lo que se puede concluir que si bien, el particular hoy Recurrente amplió su solicitud de acceso a la información, también lo es, que subsisten razones materia de estudio, toda vez que se aplicó la suplencia de la deficiencia de la queja, no obstante que el particular señaló como acto impugnado la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, por ello se procede a analizar a quien asiste la razón, y en su caso verificar si resulta procedente ordenar la entrega del requerimiento planteado.
Al respecto, el Sujeto Obligado en respuesta, informó que no se tiene establecido un calendario de ministración de recursos o monto a radicar al Ayuntamiento, en términos del convenio celebrado por éste, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de México.
Bajo el texto de la solicitud de acceso a la información, es conveniente hacer referencia al artículo 2 de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, que establece que son objetivos generales del INAH, la investigación científica sobre antropología e historia relacionada principalmente con la población del país y con la conservación y restauración del patrimonio cultural, arqueológico e histórico, teniendo las siguientes funciones:
“ARTICULO 2o. Son objetivos generales del Instituto Nacional de Antropología e Historia la investigación científica sobre Antropología e Historia relacionada principalmente con la población del país y con la conservación y restauración del patrimonio cultural arqueológico e histórico, así como el paleontológico; la protección, conservación, restauración y recuperación de ese patrimonio y la promoción y difusión de las materias y actividades que son de la competencia del Instituto. 
Para cumplir con sus objetivos, el Instituto Nacional de Antropología e Historia tendrá las siguientes funciones: 
I. En los términos del artículo 3o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, aplicar las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos en las materias de su competencia. 
II. Efectuar investigaciones científicas que interesen a la Arqueología e Historia de México, a la Antropología y Etnografía de la población del país. 
III. En los términos del artículo 7o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, otorgar los permisos y dirigir las labores de restauración y conservación de los monumentos arqueológicos e históricos que efectúen las autoridades de los estados y municipios. 
IV. Proponer a la autoridad competente, la expedición de reglamentos que contengan normas generales y técnicas para la conservación y restauración de zonas y monumentos arqueológicos, históricos y paleontológicos, que sean aplicados en forma coordinada con los gobiernos estatales y municipales. 
V. Proponer al Secretario de Cultura la celebración de acuerdos de coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, tendientes a la mejor protección y conservación del patrimonio histórico, arqueológico y paleontológico de la nación y del carácter típico y tradicional de las ciudades y poblaciones. 
VI. Promover, conjuntamente con los gobiernos de los estados y los municipios, la elaboración de manuales y cartillas de protección de patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, en su ámbito territorial, que adecúen los lineamientos nacionales de conservación y restauración a las condiciones concretas del estado y del municipio. 
VII. Efectuar investigaciones científicas en las disciplinas antropológicas, históricas y paleontológicas, de índole teórica o aplicadas a la solución de los problemas de la población del país y a la conservación y uso social del patrimonio respectivo. 
VIII. Realizar exploraciones y excavaciones con fines científicos y de conservación de las zonas y monumentos arqueológicos e históricos y de restos paleontológicos del país.  
IX. Identificar, investigar, recuperar, rescatar, proteger, restaurar, rehabilitar, vigilar y custodiar en los términos prescritos por la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, los respectivos monumentos y zonas, así como los bienes muebles asociados a ellos. 
X. Investigar, identificar, recuperar y proteger las tradiciones, las historias orales y los usos, como herencia viva de la capacidad creadora y de la sensibilidad de todos los pueblos y grupos sociales del país. 
XI. Proponer al Secretario de Cultura las declaratorias de zonas y monumentos arqueológicos e históricos y de restos paleontológicos, sin perjuicio de la facultad del ejecutivo para expedirlas directamente; 
XII. Llevar el registro público de las zonas y monumentos arqueológicos e históricos y de los restos paleontológicos. 
XIII. Establecer, organizar, mantener, administrar y desarrollar museos, archivos y bibliotecas especializados en los campos de su competencia señalados en esta ley. 
XIV. Formular y difundir el catálogo del patrimonio histórico nacional, tanto de los bienes que son del dominio de la nación, como de los que pertenecen a particulares. 
XV. Formular y difundir el catálogo de las zonas y monumentos arqueológicos e históricos y la carta arqueológica de la República. 
XVI. Publicar obras relacionadas con las materias de su competencia y participar en la difusión y divulgación de los bienes y valores que constituyen el acervo cultural de la nación, haciéndolos accesibles a la comunidad y promoviendo el respeto y uso social del patrimonio cultural. 
XVII. Impulsar, previo acuerdo del Secretario de Cultura, la formación de Consejos consultivos estatales para la protección y conservación del patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, conformados por instancias estatales y municipales, así como por representantes de organizaciones sociales, académicas y culturales que se interesen en la defensa de este patrimonio. 
XVIII. Impartir enseñanza en las áreas de Antropología e Historia, conservación, restauración y museografía, en los niveles de técnico-profesional, profesional, de posgrado y de extensión educativa, y acreditar estudios para la expedición de los títulos y grados correspondientes. 
XIX. Autorizar, controlar, vigilar y evaluar, en los términos de la legislación aplicable, las acciones de exploración y estudio que realicen en el territorio nacional misiones científicas extranjeras. 
XX. Realizar de acuerdo con la Secretaría de Relaciones Exteriores, los trámites necesarios para obtener la devolución de los bienes arqueológicos o históricos que estén en el extranjero. 
XXI.- Las demás que las leyes de la República le confieran.”
De lo anterior se desprende que el Instituto Nacional de Antropología e Historia, en principio, cuenta con atribuciones para promover, conjuntamente con los gobiernos de los estados y los municipios, la elaboración de manuales y cartillas de protección de patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, en su ámbito territorial, que adecúen los lineamientos nacionales de conservación y restauración a las condiciones concretas del estado y del municipio; así como, identificar, investigar, recuperar, rescatar, proteger, restaurar, rehabilitar, vigilar y custodiar en los términos prescritos por la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, los respectivos monumentos y zonas, así como los bienes muebles asociados a ellos. 

Aunado a lo anterior, es necesario especificar que en la Ley Federal de Derechos, se prevé lo siguiente:
“Artículo 288. Están obligados al pago del derecho por el acceso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas propiedad de la Federación, las personas que tengan acceso a las mismas, conforme a las siguientes cuotas: 
Áreas tipo AAA: ................................................................................................ $65.67 Áreas tipo AA: ................................................................................................... $62.96 Áreas tipo A:....................................................................................................... $53.37 Áreas tipo B: ....................................................................................................... $47.89 Áreas tipo C: ...................................................................................................... $39.69 
Tratándose del pago del derecho previsto en el párrafo anterior, después del horario normal de operación se pagará la cuota de ........................................................ $218.94…”
Por su parte, en el artículo 288-G del mismo ordenamiento, se observa lo que en su texto literal se inserta enseguida:
“Artículo 288-G. Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere el presente Capítulo, se destinarán al Instituto Nacional de Antropología e Historia, al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, según corresponda, para la investigación, restauración, conservación, mantenimiento, administración y vigilancia de las unidades generadoras de los mismos y, en un 5%, respecto de los ingresos generados por los derechos a que se refiere el artículo 288 de esta Ley, a los municipios en donde se genere el derecho, a fin de ser aplicados en obras de infraestructura y seguridad de las zonas, con base en los convenios que al efecto se celebren con las entidades federativas y los municipios respectivos.”
De lo antes expuesto puede advertirse que están obligados al pago de derechos las personas que tengan acceso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas propiedad de la Federación, ingresos que se destinan al INAH, al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes según corresponda para la investigación, restauración, conservación, mantenimiento, administración y vigilancia de las unidades generados de los mismos, no obstante, que también le corresponde un 5% de los ingresos recaudados por el pago de derechos a los municipios en donde se genere, para que sean aplicados en obras de infraestructura y seguridad de las zonas con base en los convenios que al efecto se celebren con las entidades federativas y los municipios.
En ese orden de ideas, en el Convenio celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de México y el Ayuntamiento del Municipio de San Martin de las Pirámides, relativo a la entrega de recursos, derivado del artículo 288-G de la Ley Federal de Derechos, se establecen las bases para la entrega de subsidios federales derivados de la recaudación proveniente del derecho por el acceso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas propiedad de la Federación, ubicados en el municipio de San Martin de las Pirámides, que en sus cláusulas sexta, séptima y octava, disponen lo que a continuación se transcribe:
“SEXTA.- Para los efectos de la entrega al “Municipio” de los recursos a que se refiere la cláusula primera de este convenio, éstos se radicarán por la “Secretaría” a la Secretaría de Finanzas del “Estado” en la cuenta bancaria productiva específica y exclusiva que para tales fines éste aperture, conforme a las disposiciones establecidas para tal efecto por la Tesorería de la Federación, en la institución bancaria que el “Estado” determine. 
SEPTIMA.- El “Estado”, a través de su Secretaría de Finanzas, radicará al “Municipio” los recursos a que se refieren las cláusulas primera y décima séptima de este convenio dentro de los cinco días naturales posteriores a su recepción, en la cuenta bancaria productiva específica y exclusiva que para tales fines aperture el “Municipio” en la institución bancaria que éste determine, con la finalidad de que los recursos otorgados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
Los recursos que se entreguen al “Municipio”, a través de la Secretaría de Finanzas del “Estado”, en los términos de este convenio, no pierden el carácter de federales. 
El retraso o incumplimiento en el plazo establecido en el primer párrafo de esta cláusula, dará lugar a que las cantidades respectivas se actualicen y causen intereses a la tasa de recargos que establezca anualmente el Congreso de la Unión para los casos de autorizaciones de pago a plazos de contribuciones. 
Los intereses que, en su caso, se generen en los términos del párrafo anterior deberán aplicarse para los fines establecidos en la cláusula tercera del presente convenio. 
OCTAVA.- Para los efectos de la comprobación de la entrega de los recursos a que se refiere el presente convenio, el “Estado” deberá remitir a la Unidad de Política y Control Presupuestario de la “Secretaría” los recibos originales de los recursos tanto de los que le sean entregados conforme a este convenio como de los que acrediten la entrega de los recursos por parte del “Estado” al “Municipio”, dentro de los diez días naturales posteriores a la recepción de los mismos por parte del “Estado” o del “Municipio”, según se trate.”
De las disposiciones citadas, se desprende lo siguiente:
· Que los recursos se radican al Municipio por conducto de la Secretaría de Finanzas a la cuenta bancaria productiva específica y exclusiva que para tales fines 
· Los recursos se radican dentro de los cinco días naturales posteriores a su recepción.
· Para los efectos de la comprobación de los recursos deberá remitir a la Unidad de Política y Control Presupuestario los recibos originales de los recursos tanto de los que le sean entregados conforme a este convenio como de los que acrediten la entrega de los recursos por parte del Estado.
Conforme a lo anterior, no se advierte que el INAH entregue recursos al Sujeto Obligado, toda vez que al Ayuntamiento de San Martin de las Pirámides le corresponde en términos de ley, el 5% de los ingresos que se percibe la Federación por el acceso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas que se ubiquen en territorio municipal, los cuales son ministrados a través de la Secretaría de Finanzas en razón a los derechos que pagan las personas.
En tales términos,  es inconcuso que el Ayuntamiento de San Martin de las Pirámides genere, posea o administre la expresión documental en la consten el monto pendiente de recursos por parte de INAH, al desconocerse el número de personas que accederán a los museos, monumentos y zonas arqueológicas del municipio, por lo que resulta infundado el motivo de inconformidad suplido en su deficiencia.
Por todo lo anterior, de conformidad con el artículo 186 fracción II dela Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera que lo procedente es confirmar la respuesta del Ayuntamiento de San Martin de las Pirámides.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por el Recurrente por lo que se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, con base en las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta resolución.
SEGUNDO. Remítase vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
TERCERO. Hágase del conocimiento del recurrente, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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